
 
 
ORDEN Nº 4570/02,  DE 17  DE SEPTIEMBRE DE 2002 POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
3862/2002, DE 13 DE AGOSTO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE 
CONCEDEN 100 BECAS DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, POR IMPORTE DE 1.154.400 EUROS. 
 
 

Vista la Orden 764/2002, de 7 de marzo, del Consejero de Educación por la que se 
convocan becas de formación de personal investigador en el marzo del III Plan Regional de 
Investigación e Innovación de la comunidad de Madrid 2000-2003. 
 

Vista la Orden 3862/2002, de 13 de agosto del Consejero de Educación por la que se 
conceden 100 becas de formación de personal investigador de la Comunidad de Madrid, por 
importe de 1.154.400 euros. 
 

Vista la propuesta de la Ilma Sra. Directora General de Investigación de la Consejería de 
Educación. 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Primero.- 
 

Modificar el Área 4: Biología Molecular, Celular y Genética y el Área 8B y Mus, Historia y 
Arte, Música del anexo de la Orden 3862/2002, de 13 de agosto, del Consejero de Educación por 
la que se conceden 100 becas de formación de personal investigador de la Comunidad de Madrid, 
por importe de 1.154.400 euros en los siguientes términos: 
 
 

ÁREA 4: BIOLOGÍA MOLECULAR, CELULAR Y GENÉTICA 
 
TITULARES 
 

 
NIF 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
ÁREA 

 
46936643Z 

 
BLÁZQUEZ GONZÁLEZ, ANA BELÉN 

 
A4 

 
75018020R 

 
CAPISCOL PÉREZ DE TUDELA, Mª CARMEN 

 
A4 

 
50861516Y 

 
CARBAJO GARCÍA, JOSÉ MARÍA 

 
A4 

 
14304241N 

 
DOMINGUEZ GONZÁLEZ, IRENE 

 
A4 

 
51941121Z 

 
FERNANDEZ ARIAS, CRISTINA 

 
A4 

 
26033414J 

 
GARCÍA DÍAZ, ANGEL 

 
A4 

 
46927733M 

 
GARCÍA-CECA HERNÁNDEZ, JOSÉ JAVIER 

 
A4 

 
02909625X 

 
GASCÓN JIMÉNEZ, SERGIO 

 
A4 

 
43697758N 

 
HERNÁNDEZ TIEDRA, SONIA 

 
A4 

 
04843701Q 

 
LAUZURICA FERNÁNDEZ, NURIA 

 
A4 

 
50865127Y 

 
LOPEZ NAVAJAS, MARIA PILAR 

 
A4 

 
02874809Q 

 
LOPEZ SANTALLA, MERCEDES 

 
A4 

 
53044414C 

 
MARTIN GARRIDO, ABEL 

 
A4 



 
31870524E 

 
MARTÍN JIMÉNEZ, Mª DEL ROCÍO 

 
A4 

 
50108789T 

 
MERINO PLAZA, ERNESTO 

 
A4 

 
20259896R 

 
MIRONES AGUILAR, ISABEL 

 
A4 

 
70241947Q 

 
MONTERRUBIO ACEBES, MARÍA 

 
A4 

 
50208352L 

 
MORENO RISUEÑO, MIGUEL ANGEL 

 
A4 

 
53534843C 

 
PALACIOS JURADO, LUCIA 

 
A4 

 
51412426C 

 
PÉREZ DE PRADA, Mª TERESA 

 
A4 

 
03109815P 

 
ROJO RUIZ, JONATHAN 

 
A4 

 
13162371T 

 
RUPÉREZ ZALDUENDO, MÓNICA 

 
A4 

 
03871808B 

 
VÁZQUEZ ALVAREZ, BLANCA MARÍA 

 
A4 

 
 

ÁREAS 8B Y MUS: HISTORIA Y ARTE, MÚSICA 
 
TITULARES 
 

 
NIF 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
ÁREA 

 
51073891E 

 
MOLINA MARTÍN, ÁLVARO 

 
A8B 

 
02646650V 

 
BARBA EGIDO, REBECA 

 
A8B 

 
50738161T 

 
LADERO GALAN, AURORA TERESA 

 
A8B 

 
20252462L 

 
MARTÍNEZ AGRAZ, ASENSIO 

 
A8B 

 
46924420G 

 
MAYORAL LÓPEZ, RUBÉN 

 
A8B 

 
51939105E 

 
ROBLES TARDÍO, ROCÍO 

 
A8B 

 
70866199W 

 
SÁENZ-LÓPEZ PÉREZ, SANDRA 

 
A8B 

 
02914684D 

 
SEVILLA CALLEJO, MIGUEL 

 
A8B 

 
46839537Z 

 
VÁZQUEZ MARTÍN, ANGEL GABRIEL 

 
A8B 

 
01174161B 

 
MARTÍN HOYOS, CECILIA 

 
MUS 

 
 
SUPLENTES 
 

 
NºSUPLENTE 

 
NIF 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
ÁREA 

 
1 

 
50104688Q 

 
PRIOR CABANILLAS, JULIAN ANTONIO 

 
A8B 

 
2 

 
51417481S 

 
ABAD VIDAL, JULIO CESAR 

 
A8B 

 
3 

 
05207153E 

 
BANGO GARCÍA, CLARA ISABEL 

 
A8B 

 
4 

 
00834385Z 

 
VÍA GARCÍA, MIGUEL 

 
A8B 

 
5 

 
09185089Q 

 
LÓPEZ CAMPOS, ISABEL MARIA 

 
A8B 

 
6 

 
51070558R 

 
SAGARDOY FIDALGO, TERESA 

 
A8B 



 
7 

 
X2961131L 

 
DE CARLI , ROMINA 

 
A8B 

 
8 

 
50841832X 

 
CUETO CAÑETE, BELÉN 

 
A8B 

 
9 

 
03120881B 

 
UTRILLA PANIAGUA, ELENA 

 
A8B 

 
10 

 
04203277G 

 
SÁNCHEZ TORIJA, BEATRIZ 

 
A8B 

 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la presente o directamente el recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el 
plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. 
 

Madrid, 17 de septiembre de 2002 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 
P.D. Orden 379/1998, de 6 de marzo 
LA DIRECTORA GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Teresa Calatayud Prieto 
 
 
 


